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El Expediente N' 03623-24, Y;

CONSIDERAN DO: ,,,,, '.1.7i..\,.-

Que, con Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01 se aprobó la Directiva No 001-2020-EF/54.01,
"Procedimientos para la Gestión de Bienes ¡.,luebles Estatales Calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos - RAEE". modificada por Resolución Directoral No 008-2021-EF/54.01, cuyo objeto cons¡ste
en "Regular los proced¡mientos para la gestión de los bienes muebles estatales calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a fin de prevenir impactos negat¡vos en el
medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bíenes calificados como RAEE";

Que, de conformidad con el artículo 6" del Decreto Legislativo N. 1439, Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nac¡onal de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector del
Sistema Nacional de Abastecimiento y tiene entre sus funciones ejercer, la máxima autoridad técnico-
normativa de d¡cho sistema, aprobar la normativ¡dad y los procedimientos que Io regulan; asícomo,
programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que lo componen, lo
que guarda concordancia con sU reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 217-2019-EF;

Que, el aftículo 11o del Decreto Legislativo N. 1439, establece que el Sistema Nacional de
Abastecimiento comprende los siguientes componentes: i) la Programación Multianual de Bienes,
Servicios y Obras, ii) la Gestión de Adquisiciones; y iii) la Administración de Bienes; siendo que este
último componente incluye a tos bienes inmuebles y muebles;

Que, mediante la Directiva N'006-2021-EF/54.01aprobada con Resolución Directoral N" 0015-202f-
EFl54.a1, denominada "Directíva para la gestión de bienes muebles patrimoniates en el marco del
Sistema Nacional de Abastecimiento", en su artículo 47o def¡ne la baja como el,, proced¡m¡ento por
el cual se cancela la anotación de un b¡en mueble patr¡monial en el reg¡stro patrirnon¡at. Esto ¡ñpt¡ca
la extracción correspondiente del reg¡stro contable patr¡monial y su contro! a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normat¡v¡dad det Sistema Nacionat de
contabil¡dad - sNC";

Que, mediante el Proveído N' 014-2024-OL-OEA-HONADOMANI-SB, la Jefatura de Ia Oficina de
Logística hace suya la Nota Informativa N' 002-2024-Ecp-oL-oEA-HoNADoMANI-sB, em¡tida por la
Jefa del Equipo de control Patrimonial, solicitando la baja de treinta y ocho (38) bienes muebles por
la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE de propiedad del Hosp¡tal Nac¡onal
Docente lv1adre Níño "san Bartolomé", Ia misma que remite a la oficina de Economía para su atención
correspondiente, adjuntando la ficha de detalle técnico de los bienes muebles calificados como RAEE
(Anexo No 01) e Informe Técnico No 02-2024, el mismo que recomienda la Baja del Registro
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Patr¡mon¡al y Contable de la Retación de bienes calificados como RAEE, detallados en el (Anexo No
1), por ca-usal de Residuos y Ap¿ratos Eléctrims y Electrónicos - RAEE, tipificado en el literal h)
numeral 48,1 del artbuto 48o de la Direct¡va No 0006-2021-EF/54.01 denóminada "oiieaiva laia ra
Gestión de Bienes Muebtes Patrimoniales en el marco del éistema Nacional de Abastecim¡ento,,
aprobada con Resolución Directoral No 0015-2021-EF/54.01, debido al grado de afectación en sus
componentes por el t¡empo de vida y uso;

Que, a través de la Nota Informat¡va No 030-2024-0E-HONAD0MANI-SB, la lefa de la oficina de
Economia, en atención a la Nota Informativa No oo9-EIC-oE-HoNADoMANi-sB-z024, emitida por el
coord¡nador_del Equ¡po de Integractón contable, ¡nformando sobre el pedido de aa¡i de eienls ¿e
Activo. Fijo (25) y B¡enes No Depreciables (13) por causal de Residuos de Aparaios Eléctricos y
Electrón¡cos - RAEE, concerniente a los bienes inventariados al 31 de diciembre 2022, en la cuenta
1503 vehículos, maquinar¡as y otros, en sus respectivas subcuentas y, en la cuenta g105 Bienes
As¡gnados no Depreciables, en su respectiva subcuenta, y reconocidoi en el SIGA-Mp y sIAF-sp,
bienes propuestos para baja, estos se encuentran registraáos contablemente e inventariadoi;

Que, med¡ante Memorándum No 039-2024-0EA-HONADOIvIANI-SB, el D¡rector Ejecutivo de Ia OFicina
Ejecutiva de Adm¡n¡stración, emite opinión favorable para la Baja de veinticincó (25) Bienes Act¡vos
Fljos, y trece (13) Bienes no Deprec¡ables, de propiedad del Hospital Nac¡onal DLcente l4adre Niño
"San Baftolomé"/ calificados como Resíduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEf; rol¡.itunao
a la Jefatura de la oficina de Asesoría Juríd¡ca proyecte el acto resolutivo correspondienie;

Que, los actos de administración interna se orientan a la ef¡cacia y eficienc¡a de los servicios y a los
Fines permanentes de las entidades, y son emit¡dos por el órgano competente siendo su ob¡etó fÍsica
y jurídicamente posible y su motivación es facultativa cuandó los superiores jerárquicos im[artan las
órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista, conforme se desprenáe del numeral 7.1
del-artículo 70 del Decreto supremo 004-2019-JUS, que aprueba el rexto único ordenado de la Ley
No 27444t Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General/ resulta necesario aprobar la Baja de Bienes
de Activos Füos y B¡enes No Deprec¡ables calificados como Residuos de Aparatos ilé.tricos y
Electrónicos RAEE;

Con la visación del Jefe de Ia Oficina de Logística y del Jefe de la Oflcina de Asesoría Jurí,Cica del
Hospital Nacional Docente l4adre Niño "San Bartolomé,,;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas al Director de la Of¡cina Ejecut¡va de Administración
del Hospita¡ Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé", mediante Resolución Directoral No 1g4-
2023-DG.HONADOMANI-SB.,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Baja de veintic¡nco (25) Bienes Activos F¡jos y trece (13) Bienes no
Depreciables del Hospital Nacional Docente Madre Niño "san Bartotomé", por Causal de Residuos de
Aparatos Eléckicos y Electrónicos - RAEE; cuyo valor en libros asciende al monto de sl 67,g2g.zL
(Sesenta y Siete lvl¡l Novecientos Veinte Ocho con 211100 Soles) de conformidad a Io expuesto en la
parte considerativa de la presente Resolución, detallados en el (Anexo No 01) que debidamente
visado forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo seoundo.- Disponer que la oficina de Economía y el Equ¡po de control patrimonial de
la Oficina de Logística, procedan a las acciones técnicas y administrativas pertineñtes, para actuat¡zar
Ios Registros Contables - Patrimoniales del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé",

Artículo Tercero,- Remitir copia de la Resolución de Baja y la Relación de Bíenes a la Dirección
General de Admin¡stración del lvlinisterio de Economí.a y F¡nanzas - DGA/MEF, por medio fÍsico o
v¡ftual, en el plazo establecido por ley.
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Artículo Cuarto.- Disponer que Ia Of¡cina de Estadística e Informática, a través del responsable
del Portal de Trasparencia de la Institución, se encargue de la publicación de la presente resolución
en el portal de la página web del Hospital Nacional Docente Madre Niño "San Bartolomé"
(www.sanbartolome. gob.pe)

Regístrese¡ Comuníquese y Publíguese,
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ANEXO 1

RELACION OE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

BARÍOLOME"

cUENTA cONÍABLE : 1so302o101 - MAOUINAS Y EOUIPOS OE OFICINA

1 712?235AtX)92
EqUIPO MULI¡FUNCIONAL COPI^DORA IMPRESOR^
SCANNER

3,134.A2 RAEE 3 3.2 50m

CUENTA CONTABLE : 1503020301 - EQU¡POS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS

RAEE

5.0015030203!'

3 5.00 INOPERAfIVO1503@C301 300.002 7{03816101¡4

5_00i503020301 3.1

5.00 0.0050 COMPLETO150302030r RAEE 3 3.1

3.1 5.00 0.0050 COMPLEÍOMCNIÍOR PLANO LEO DE 20 ¡i

RAEE 3 5.00 COMPIETOl$3020301MONÍTOR PIA}¡O LED DE 20 h

3 5@ 0 0050 COMPLETO1503{120301 519 00 1.00 RÁEE74088187C3,r7 MON¡IOR PIANO LED OE 20 h

1503020301 1.00 RAEE 3 3.1 1 5.00 0.00507406€1870395 MONITOR PLAIIO LED DE 20 iñ

RAEE 31 100740a95C00643 TECLÁDO . KEYSOARO

RAEEMONIfOR PLANO LED DE 20 iñ 1503e0301 3 3.1 5.00 0.0050 COMPLETO

1503020301 531.32 1.00
ALMACEN

3 31 COMPLE-TO740380370013 ¡¡ONlfOR LÉD 20 in

1Z 7¿OA99501231 IJNIDAD C€NTAAT OE PROCESO CPU f503020301 3

MONfÍOR ACCLOR OE 17 in

M¡NISIE S^LL}O

C.P.C. MARIA r AI¡A IPAARAGUIRR€#q^ JEf O€r EqJIIO Of COxl¡Ot l{Ttt'MO!¡Di

\AJ

COMPLE'O
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CUENTA CONTAALE : 1503020303 - EOU|pOS DE TELECOMUNTCAC,ONES
OE

CUENTA CONÍABLE: t So3OZO9Oi - AtRE ACONOTCIONAOO y REFRTGERACTóN

FÁEE

AO¡OMETRO OJGÍÍAT SECA 1503020905 2.96a.r5 392.00 RAEE 3 a2 15.00

e22921500É9 Mo{]IGRÓMEIFO CON OAfA LOGGER 15030?0305 1,532.82 331.36
ATMrc€Ñ
RÁEE 1 '12 1 050 0 m05 COMPLETO

602292150068 CON OAÍA LOGGER 1503020€O5 1,532.82 431.3€ RAEE 1? 0.50 COMPL€fO

R¡O OE

\

c.P.c.

COI,¡\/EFSOR ANALOGICO OIGITAI 04 PUERTC§ x¡sLErs 1503020303 ¡,5@.m 1m RAEE 3

s52220530002 COI'A/ER§OR ¡.¡¡ALOGICO DIG'IA! 06 FUERfC6 xaLErs
3.3

952231 170025 PARA REO O€ 4A PUERTOS 1503020303 2.52500 2,524 tfi 10c AAEE 3.3 o003c

loTA!..- Si
s¿ 2!,556.00 s¿ 21,55¡_00

RAEE

1 112228;¿oo10 DESHUT¡EOECEOOR PARA AMBIENTE TIPO COMEFCA! 690.0¡ 11 1

REFSIGÉRADORA EIECTRICA OOMESf ICA ELECTROLUX 1503020001 RAEE 1 1i 0o100 COMPLETO

CI€L €OU'PO OE CóNr¡o(

CUENÍA CONTABLE: ,l503020905. 
EQIJIPOS E INSTRUMEN]OS DE 

'úEO|CIÓN

INOPERAIIVO

\
\

\
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ANEXO 1

RELACION OE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

fofal oE BIENES DEPf{EClABtls (25)

3.3
15030?0999

EOUlpo oRoENAOOe OETURNo ELlCfRoNlco
C,oMPLEÍO33

r5a3020999
EOUIPO CRDENACOR OE iURNO ELECÍROÑ]CO

672253@O04

TOTAL....5/

JEfA OEL EQU¡PO D€

$..1

3

\
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FEIAC¡ON OE AIENES CALIFICAOOS CO¡¡O RAEE DE

cUENfA cONTAaLE : 91050301 ' MAQUINARIA Y EQIJIPO NO DEPRECIAaLE

lli66oloo'í&5ll

l E:"".,lL L I I l,.'*l
o€

s

RAEE

COIVPLETORÁEE 0 00n00.00 1r5?6115.26112719700022 VENT'LACCR ELECTRlco PAR¡ ME6AOOE PIE

3.1 5.m910503012 MONIIOH PLANO LEO O':O iN

COMPLEIORAEE 3 0.50 0 000559.m91050301952283250040

PAiR¡!'¡ONIO
3.3TELEFONO952262A74147

COMPLEIORAEE 3000ENERAL ELECTRfELEFONO ANAIOGlco

COMPLEÍORAEE 3 100ITELECOM9522828701,C0 TELEFONOANALOGICO

RAEE910503!1 52 5a 52.*462252150310 ESÍABfLIZAOOR DE VOL}A]E OE A SALIOAS 220 V

52.50
AL ACEN
RAEE52 50ESÍABTLTZADOR OE VO!¡AJE OE 6 SALIOAS 220 V462252'15032?

1ooRAEE 31TECI¡OO - KEYBOARO

1.7602292150060 f ERMOH¡GROIJETRO DICTTAL PORTAf IL

ALMACEN
'1.2 050 0 000526137 0.00 2611f11 TERMOH¡CROMETRO P/PARED C/f EMPER^IURA

0.5091050301 261.37 i.2602292150065 fERMOHIGRO¡¡ETRO P/PAR E O C/IEMPERATURA

COMPLETO0.c0
PATRIMONIO

't2 0.000591,0503!1 541.6260?29;150074 f ERMOHIGROMÉTRO OIGITAT PORfAf IL

sl_ 2,674.c2s/.2.623.6'

JE'A D€L E


